
 

 

 

Reyal Urbis, S.A., en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores, comunica a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores (CNMV) la siguiente 

 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

La Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de Reyal Urbis, celebrada en 
el día de hoy, en primera convocatoria ha aprobado todas las propuestas de acuerdos 
incluidas en el Orden del día que el Consejo de Administración de Reyal Urbis, S.A. 
que había acordado someter a su deliberación y decisión, y que fueron comunicadas a 
esa Comisión con fecha 19 de mayo de 2014 cuyo texto íntegro y literal se encuentra 
disponible en la página web de la sociedad (www.reyalurbis.com), acompañándose a la 
presente comunicación el resultado de las votaciones. 

Madrid, a 25 de junio de 2014 

 

 

 

Dª Elena Fenellós Rossell 
Secretario del Consejo de Administración de Reyal Urbis, S,A. 
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TEXTO ÍNTEGRO DE LOS ACUERDOS APROBADOS EN LA JUNTA GENERAL 
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS  

 

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de Reyal Urbis, S.A., y de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de su Grupo 
Consolidado, así como de la actuación del Consejo de Administración, todo ello 
correspondiente al ejercicio cerrado el día 31 de diciembre de 2013. 

(A) Aprobar las Cuentas Anuales Individuales (balance de situación, cuenta de pérdidas y 
ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y 
la Memoria), las Cuentas Anuales Consolidadas (balance de situación, cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidadas, estado de cambios en el patrimonio neto 
consolidado, estado de flujos de efectivo consolidado y memoria consolidada), y los 
Informes de Gestión de Reyal Urbis, S.A. y de su Grupo Consolidado de Sociedades, 
correspondientes al ejercicio social del año 2013 (cerrado el día 31 de diciembre de 
dicho año), conforme han sido formuladas por el Consejo de Administración de Reyal 
Urbis, S.A. en su reunión del día 26 de febrero de 2014. Se hace constar que las 
Cuentas Anuales Individuales y los Estados Financieros Consolidados se encuentran 
auditadas, por tener Reyal Urbis, S.A. la obligación de auditar sus cuentas.  

En las Cuentas Anuales Individuales, el Balance de Situación a 31 de diciembre de 
2013 refleja un activo y un pasivo por importe de 1.882.547 miles de euros cada uno de 
ellos, y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias al final del Ejercicio un resultado negativo 
por importe de 827.730 miles de euros. 

En los Estados Financieros Consolidados (Cuentas Anuales Consolidadas), el Balance a 
31 de diciembre de 2013 refleja un activo y un pasivo por importe de 2.020.636 miles 
de euros cada uno de ellos, un patrimonio neto  negativo de 2.444.074 miles de euros y 
la Cuenta de Resultados al cierre del Ejercicio un resultado negativo por importe de 
820.505 miles de euros, de los que 820.308 miles de euros son atribuibles a los 
accionistas de la sociedad dominante. 

(B) Aprobar la gestión social realizada por el Consejo de Administración de Reyal Urbis, 
S.A. durante el ejercicio social del año 2013. 

Segundo.- Aplicación de los Resultados del ejercicio 2012 

Aplicar el resultado negativo de 827.730 miles de euros, que arroja la correspondiente 
cuenta de pérdidas y ganancias de la Sociedad, a resultados negativos de ejercicios 
anteriores. 

Tercero.- Fijación de la retribución de los consejeros para 2014 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de los Estatutos Sociales, el artículo 3 del 
Reglamento de la Junta General de Accionistas y el artículo 24 del Reglamento del Consejo 
de Administración, se acuerda no incrementar la retribución de los consejeros para el 
ejercicio 2014, manteniendo, en consecuencia, la cuantía de las retribuciones aprobadas 
para el ejercicio de 2013 con la reducción aprobada a partir del 6 de mayo de 2013 por 
motivo de la situación concursal en que se encuentra la sociedad, de forma que quedan 
fijadas en las siguientes cantidades:  
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(a) cuatro mil (4.000) euros brutos a cada consejero por asistencia o delegación a 
cada sesión del Consejo de Administración y ocho mil (8.000) euros brutos 
al Presidente por asistencia o delegación a cada sesión del Consejo de 
Administración;  

(b) las reuniones del Consejo de Administración celebradas por escrito y sin 
sesión no serán retribuidas; y 

(c) dos mil (2.000) euros brutos a cada miembro de la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento y de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones por 
asistencia a cada sesión de las citadas Comisiones del Consejo de 
Administración, incluido el Presidente de las mismas. 

Adicionalmente, se acuerda no incrementar la retribución fija de los consejeros ejecutivos 
para el ejercicio 2014 y no abonar retribución variable alguna por el ejercicio de 2013. 

Cuarto.- Modificación, mediante votación individualizada, de los artículos 16, 19, 23 y 26 
de los Estatutos Sociales de Reyal Urbis, S.A. 

Previo informe justificativo de la propuesta de modificación de los artículos 16, 19, 23 y 26 
de los Estatutos Sociales formulado por el Consejo de Administración de la Sociedad, que 
ha sido puesto a disposición de los Accionistas en el momento de la convocatoria de la 
Junta General, aprobar la modificación de dichos artículos, con objeto de suprimir el voto 
por medios electrónicos o telemáticos en las Juntas de Accionistas, así como la  delegación 
de voto mediante los citados medios, que se prevén en dicho texto. En particular, se aprueba 
lo siguiente: 

(a) Modificar el articulo 16 de los Estatutos Sociales: se aprueba suprimir el apartado 
a) y modificar el apartado b), ambos del párrafo séptimo de este artículo. De esta 
forma, el artículo 16 pasa a tener la siguiente redacción literal: 

 “Artículo 16.- 

La celebración de las Juntas Generales se verificará en el día y hora que el 
Consejo de Administración determine, expresándolo en la oportuna convocatoria, así 
como su carácter de "ordinaria" o de "extraordinaria" y el lugar de la reunión que podrá 
ser el domicilio social u otro diferente, dentro o fuera del término municipal donde la 
Sociedad tenga su domicilio, según lo acuerde el Consejo de Administración. 

Dicha convocatoria se realizará por medio de anuncio publicado en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil, en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y 
en la página web de la Sociedad, por lo menos un mes antes de la fecha fijada para la 
celebración de la Junta General.  

En caso de que se vaya a someter a la aprobación de la Junta General el traslado del 
domicilio social al extranjero, la convocatoria de la Junta se publicará en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de gran circulación en la provincia 
en la que la sociedad tenga su domicilio, con dos meses de antelación como mínimo a la 
fecha de celebración de la Junta. 
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En dicho anuncio de convocatoria se expresará el nombre de la Sociedad, la fecha y hora 
de la reunión en primera convocatoria, el "Orden del Día" en el que figurarán los asuntos 
a tratar y el cargo de la persona o personas que realicen la convocatoria. Además, en el 
anuncio de convocatoria se expresará la fecha en la que el accionista deberá tener 
registradas a su nombre las acciones para poder participar y votar en la junta general, el 
lugar y la forma en que puede obtenerse el texto completo de los documentos y propuestas 
de acuerdo y la dirección de la página web de la Sociedad en que estará disponible la 
información. Se podrá incluir asimismo el aviso de que ésta se celebrará en segunda 
convocatoria en el caso de no haber suficiente número de concurrentes y acciones 
representadas para su constitución en primera convocatoria, indicándose el día, hora y 
lugar en que se celebrará aquélla. Entre la primera y segunda convocatoria deberá 
mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. 

Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General ordinaria 
incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos puntos vayan 
acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. 
En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria de Juntas 
Generales "extraordinarias". El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento de la convocatoria 
deberá publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida para 
la reunión de la Junta.  

Asimismo, los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, 
podrán, dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria de la Junta 
General, presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o 
que deban incluirse en el Orden del Día de la Junta General convocada. La Sociedad 
asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de la documentación que en su 
caso se adjunte, entre el resto de los accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 518.d) de la Ley de Sociedades de Capital.  

También se indicará en los anuncios el procedimiento, requisitos, sistema y plazo para: 

(a)  El ejercicio de los derechos de voto, información, representación, agrupación, y en 
su caso, asistencia, a distancia o en forma electrónica o telemática, incluyéndose, entre 
otros, información clara y exacta de los trámites que los accionistas deberán seguir para 
participar y emitir su voto en la Junta General, incluyendo, en particular:  

 (i) El derecho a solicitar información, a incluir puntos en el orden del día y a 
presentar propuestas de acuerdo, así como el plazo de ejercicio. Cuando se haga 
constar que en la página web de la sociedad se puede obtener información más 
detallada sobre tales derechos, el anuncio podrá limitarse a indicar el plazo de 
ejercicio; 

  
(ii) El sistema para la emisión de voto por representación, con especial 
indicación de los formularios que deban utilizarse para la delegación de voto; y 
 
(iii) Los procedimientos establecidos para la emisión del voto a distancia.” 
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(b) Modificar el artículo 19 de los Estatutos Sociales: se aprueba eliminar el tercer 
párrafo de este artículo. De esta forma, el artículo 19 pasa a tener la siguiente 
redacción literal: 

“Artículo 19.- 

“Podrán asistir a la Junta General los titulares de acciones, representadas por 
medio de anotaciones en cuenta, que las tengan inscritas en sus respectivos Registros con 
cinco días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta. Cuando el accionista 
ejercite su derecho de voto utilizando medios de comunicación a distancia, en los términos 
establecidos en el artículo 26 de los presentes Estatutos, deberá cumplirse esta condición 
en el momento de su emisión. 

Los accionistas que no concurran personalmente a la celebración de la Junta, podrán 
conferir su representación a otra persona, aunque no sea accionista. La representación 
deberá conferirse por escrito y con carácter especial para cada Junta. 

En el supuesto de solicitud pública de la representación, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 186 y 526 de la Ley de Sociedades de Capital y, en su caso, demás normativa que 
lo desarrolle. 

Los Administradores deberán asistir a las Juntas Generales. Asimismo podrán asistir a la 
Junta, con voz y sin voto los Directores, técnicos y demás personas que, a juicio del 
Consejo de Administración, tengan interés en la buena marcha de los asuntos sociales y 
cuya intervención en la Junta pueda, si fuera precisa, resultar útil para la Sociedad. El 
Presidente de la Junta General podrá autorizar la asistencia de cualquier otra persona 
que juzgue conveniente, sin perjuicio de la facultad de la Junta para revocar dicha 
autorización.” 
 

(c) Modificar el artículo 23 de los Estatutos Sociales: se aprueba modificar los 
apartados h) y j) del punto 1. de este artículo, así como los apartados a) párrafo 2º 
y b) del punto 2. de este artículo. De esta forma, el artículo 23 pasa a tener la 
siguiente redacción literal: 

 “Artículo 23.- 

 “.El derecho de información de los accionistas se hará efectivo en la forma 
legalmente establecida y mediante la existencia de una página web de la sociedad, cuyo 
contenido será determinado por el Consejo de Administración. En todo caso, deberán 
figurar en la página web: 

(a) Los Estatutos sociales. 

(b) El Reglamento de Junta General de Accionistas. 

(c) El Reglamento del Consejo de Administración y de las Comisiones del Consejo 
de Administración. 

(d) La Memoria anual y el Reglamento interno de conducta en los mercados de 
valores. 

(e) Los Informes de Gobierno Corporativo. 
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(f) Los documentos relativos a las Juntas Generales ordinarias y extraordinarias, 
con información sobre el orden del día, las propuestas que realiza el Consejo de 
Administración, así como cualquier información relevante que puedan precisar los 
accionistas para emitir su voto, desde la fecha de convocatoria de la Junta General. En 
particular, desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de 
la Junta General, la sociedad deberá publicar ininterrumpidamente en su página web, 
al menos, la siguiente información: 

(i) El anuncio de la convocatoria; 

(ii) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la 
convocatoria, desglosados por clases de acciones si existieran; 

(iii) Los documentos que se presentarán a la Junta General y, en particular, 
los informes del Consejo de Administración, auditores de cuentas y expertos 
independientes; 

(iv) Los textos completos de las propuestas de acuerdo o, en el caso de no 
existir, un informe de los órganos competentes, comentando cada uno de los 
puntos del orden del día. A medida que se reciban, se incluirán también las 
propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas; y 

(v) Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y 
a distancia, salvo cuando sean enviados directamente por la Sociedad a cada 
accionista. En el caso de que no puedan publicarse en la página web de la 
Sociedad por causas técnicas, la Sociedad deberá indicar en el sitio de Internet 
cómo obtener los formularios en papel, que deberá enviar a todo accionista que 
lo solicite.  

(g) Información sobre el desarrollo de las Juntas Generales celebradas, y en 
particular, sobre la composición de la Junta General en el momento de su constitución, 
acuerdos adoptados con expresión del número de votos emitidos y el sentido de los 
mismos en cada una de las propuestas incluidas en el orden del día. En particular, los 
acuerdos adoptados y el resultado de las votaciones se publicarán íntegros en la página 
web de la Sociedad dentro de los cinco días siguientes a la finalización de la Junta 
General.  

(h) Los cauces de comunicación existentes entre la Sociedad y los accionistas, y en 
particular, las explicaciones pertinentes para el ejercicio del derecho de información 
del accionista, con indicación de las direcciones de correo postal a las que pueden 
dirigirse los accionistas. 

(i) Los medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta 
General de Accionistas. 

(j) Los medios y procedimientos para el ejercicio del voto a distancia, incluidos en 
su caso, los formularios para acreditar la asistencia.. 

(k) Los hechos relevantes comunicados a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores. 

(l) El Reglamento del Foro Electrónico de Accionistas. 
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2... El derecho de información de los accionistas se hará también efectivo a través de 
las peticiones concretas de información que formulen los accionistas, que se ajustarán a 
las siguientes reglas: 

(a) Las preguntas o peticiones de informaciones o aclaraciones que se refieran a 
puntos comprendidos en el orden del día de la Junta General de Accionistas podrán 
formularse: 

● Durante la celebración de la reunión, en los términos establecidos en el 
Reglamento de la Junta General de Accionistas. En este caso, los 
Administradores atenderán la petición del accionista en la misma Junta, 
salvo que no fuere posible, en cuyo caso, los Administradores deberán 
atender por escrito la petición dentro del plazo de siete días, en los términos 
previstos en el citado Reglamento. 

● Por escrito, hasta el séptimo día anterior a la celebración de la Junta 
General de que se trate, mediante la entrega de la petición en el domicilio 
social, o mediante su envío a la Unidad de Relaciones con los Accionistas e 
Inversores por correspondencia postal. Estas peticiones se contestarán, 
antes de la Junta General de Accionistas, a través del mismo medio por el 
que se formularon. 

(b) Las peticiones de informaciones o aclaraciones que se refieran a la información 
accesible al público que la Sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, desde la celebración de la Junta inmediatamente anterior, y acerca 
del informe del auditor podrán formularse verbalmente durante la celebración de la Junta 
General o por escrito hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta mediante la entrega de la petición en el domicilio social o mediante su envío a la 
Unidad de Relaciones con los Accionistas e Inversores por correspondencia postal. Las 
peticiones formuladas por escrito en el plazo y forma anteriormente mencionados se 
contestarán, antes de la Junta General de Accionistas, a través del mismo medio por el que 
se formularon. 
 
Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del derecho de los accionistas de 
obtener los documentos de forma impresa y de solicitar su envío gratuito cuando así lo 
establezca la Ley.” 
 

(d) Modificar el artículo 26 de los Estatutos Sociales: se aprueba suprimir el apartado 
b) del punto 1 de este artículo. De esta forma, el artículo 26 pasa a tener la 
siguiente redacción literal: 
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“Artículo 26.- 

“1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto sobre las 
propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día de cualquier clase de 
Junta General mediante: 

(a) Correspondencia postal, remitiendo la tarjeta de asistencia y voto obtenida de la 
Sociedad debidamente firmada y completada al efecto. 

El Consejo de Administración determinará, en el acuerdo de convocatoria de cada Junta, 
el procedimiento, requisitos, sistema y plazo para el ejercicio y remisión a la Sociedad del 
derecho de voto a distancia y para su eventual revocación. Dichas circunstancias se 
expresarán en los anuncios de convocatoria de la Junta. 

2. El Reglamento de la Junta General de Accionistas establecerá la antelación, con 
relación a la fecha de celebración de la Junta, con que debe recibirse el voto emitido a 
distancia en la Sociedad, sin que dicho plazo de antelación pueda ser superior a cinco 
días. El Consejo de Administración podrá ampliar el plazo de recepción de votos, 
señalando el aplicable en la convocatoria de la Junta de que se trate. 

3. Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en el presente 
artículo serán considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta de 
que se trate. En consecuencia, las delegaciones emitidas con anterioridad se entenderán 
revocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas. 

4. El voto emitido a distancia a que se refiere el presente artículo sólo podrá dejarse 
sin efecto: 

(a) Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para 
la emisión, y dentro del plazo establecido para ésta. 

(b) Por asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido, bien 
físicamente, bien a través de los medios de comunicación a distancia a que se refiere el 
Artículo 27. 
(c) Por la venta de las acciones cuya titularidad confiere el derecho de voto, de que 
tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista para la 
celebración de la Junta.” 
 

Quinto.- Modificación, mediante votación individualizada, de los artículos 5, 7, 8, 9 y 
18 del Reglamento de la Junta General de Accionistas de Reyal Urbis, S.A.  

Aprobar la modificación de los artículos 5, 7, 8, 9 y 18 del Reglamento de la Junta General 
de Accionistas de Reyal Urbis, S.A., con objeto de suprimir el voto por medios electrónicos 
o telemáticos en las Juntas de Accionistas, así como la  delegación de voto mediante los 
citados medios, que se prevén en dicho texto. En particular, se aprueba lo siguiente: 

(a) Modificar el artículo 5 del Reglamento de la Junta General de Accionistas: se 
aprueba modificar el punto 1. y los apartados d) y e) de este artículo. De esta forma, 
el artículo 5 pasa a tener la siguiente redacción literal: 
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“Artículo 5.- Anuncio de convocatoria: 

 1. La convocatoria de la Junta General de Accionistas se realizará mediante 
anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, en la página web de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y en la página web de la Sociedad, por lo 
menos un mes antes de la fecha fijada para la celebración de la Junta. En caso de que 
se vaya a someter a la aprobación de la Junta General el traslado del domicilio social 
al extranjero, la convocatoria de la Junta se publicará en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil y en uno de los diarios de gran circulación en la provincia en la que la 
Sociedad tenga su domicilio, con dos meses de antelación como mínimo a la fecha de 
celebración de la Junta. El anuncio se remitirá a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores el mismo día de su publicación o el inmediato hábil posterior. 

2. El anuncio de convocatoria contendrá: 

(a) El nombre de la Sociedad, el lugar, fecha y hora de la reunión en primera y, en 
su caso, segunda convocatoria, debiendo mediar entre la primera y la segunda reunión, 
por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. 

(b) El Orden del Día de la Junta, redactado con claridad y precisión, que 
comprenderá los asuntos que han de tratarse en la reunión. 

(c) Los requisitos exigidos para poder asistir a la Junta y los medios de acreditarlos 
ante la Sociedad, incluyéndose, entre otros, la fecha en la que el accionista deberá tener 
registradas a su nombre las acciones para poder participar y votar en la Junta General. 

(d) Los medios de comunicación a distancia que, de conformidad con la Ley, los 
Estatutos, y el presente Reglamento pueden utilizar los accionistas para hacer efectivo 
sus derechos de representación, agrupación, voto, y en su caso, asistencia, así como los 
requisitos, plazos y procedimientos establecidos para su utilización incluyendo 
específicamente los procedimientos establecidos para la emisión del voto a 
distancia por correo. 

(e) El derecho de los accionistas de hacerse representar en la Junta por otro 
accionista que tenga derecho de asistencia, y los requisitos y procedimientos para 
ejercer este derecho, incluyendo, entre otros, el sistema para la emisión de voto por 
representación, con especial indicación de los formularios que deban utilizarse 
para la delegación de voto. 

(f) El derecho de información que asiste a los accionistas y la forma de ejercitarlo, 
incluyendo, entre otros, los siguientes puntos: 

(i) El derecho a solicitar información, a incluir puntos en el Orden del 
Día y a presentar propuestas de acuerdo, así como el plazo de ejercicio. 
Cuando se haga constar que en la página web de la Sociedad se puede 
obtener información más detallada sobre tales derechos, el anuncio podrá 
limitarse a indicar el plazo de ejercicio; y  

(ii) El lugar y la forma en que puede obtenerse el texto completo de de 
los documentos y propuestas de acuerdo, y la dirección de la página web 
de la Sociedad en que estará disponible la información. 



 

 Página 9 

(g) Los plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de los accionistas que 
asistan a la Junta por medios electrónicos o telemáticos, en caso de preverse esta 
posibilidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 24. 

(h) El cargo de la persona o personas que realicen la convocatoria de la Junta 
General.  

3. El Orden del Día que figure en la convocatoria se determinará por el Consejo de 
Administración, sin perjuicio del derecho que asiste a los accionistas que sean titulares 
de, al menos, un cinco por ciento del capital social desembolsado, de solicitar que se 
publique un complemento a la convocatoria de la Junta General Ordinaria incluyendo 
uno o más puntos en el Orden del Día, siempre que los nuevos puntos vayan 
acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. 
En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria de Juntas 
Generales Extraordinarias. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente, que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento de la convocatoria 
deberá publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida 
para la reunión de la Junta. 

Asimismo, los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital 
social, podrán, dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria 
de la Junta General, presentar a través de la Unidad de Relaciones con los Accionistas 
e Inversores, propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que 
deban incluirse en el Orden del Día de la Junta General convocada. La Sociedad 
asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de la documentación que en su 
caso se adjunte entre el restro de los accionistas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 518.d) de la Ley de Sociedades de Capital. 

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la inclusión en el 
anuncio de contenidos adicionales o de la realización de la convocatoria con menor o 
mayor antelación, en los supuestos especiales en que así venga exigido por la Ley.” 

 

(b) Modificar el artículo 7 del Reglamento de la Junta de Accionistas: se aprueba 
modificar el punto 2. de este artículo. De esta forma, el artículo 7 pasa a tener la 
siguiente redacción literal: 

“Artículo 7.- Derecho de información previo a la celebración de la Junta General: 

 1. Hasta el séptimo día anterior a la celebración de la Junta General de que 
se trate, los accionistas podrán formular las preguntas o peticiones de informaciones o 
aclaraciones que se refieran a puntos comprendidos en el Orden del Día, o a la 
información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la Junta 
inmediatamente anterior y acerca del informe del auditor. El Consejo de Administración 
no estará obligado a responder a preguntas concretas de los accionistas cuando, con 
anterioridad a su formulación, la información solicitada esté clara y directamente 
disponible para todos los accionistas en la página web de la Sociedad bajo el formato 
"pregunta-respuesta". 
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2. Las solicitudes de información podrán realizarse mediante la entrega de la petición 
en el domicilio social, o mediante su envío a la Unidad de Relaciones con los Accionistas e 
Inversores por correspondencia postal. 

3. Las peticiones de información reguladas en este artículo se contestarán, una vez 
comprobada la identidad y condición de accionista del autor, antes de la Junta General 
de Accionistas, a través del mismo medio en que se formularon, a menos que el accionista 
señale al efecto otro distinto de entre los declarados idóneos de acuerdo con lo previsto en 
este artículo. 

4. Los Administradores podrán denegar la información solicitada cuando ello 
perjudique los intereses sociales, salvo el caso de que la solicitud esté apoyada por 
accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital social. 

5. El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de sus miembros, a su 
Secretario y/o Vicesecretario, y al responsable de la Unidad de Relaciones con los 
Accionistas e Inversores para que, en nombre y representación del Consejo, responda a 
las solicitudes de información formuladas por los accionistas. 

6. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del derecho de los 
accionistas de obtener los documentos de forma impresa y de solicitar su envío gratuito 
cuando así lo establezca la Ley.” 
 

(c) Modificar el artículo 8 del Reglamento de la Junta de Accionistas: se aprueba 
suprimir el último inciso de este artículo, de forma que pasa a tener la siguiente 
redacción literal: 

“Artículo 8.- Tarjeta de asistencia y delegación: 

“Con el fin de facilitar a los accionistas el ejercicio en las Juntas Generales de la 
Sociedad de los derechos de asistencia, voto, representación y agrupación, cualquier 
accionista que lo solicite, podrá obtener en el domicilio social, desde el mismo día de 
publicación del acuerdo de convocatoria de la Junta, una tarjeta de asistencia 
nominativa y personal, que le permitirá ejercitar cuantos derechos le corresponden como 
accionista de la Sociedad.” 
 

(d) Modificar el artículo 9 del Reglamento de la Junta General de Accionistas: se 
aprueba modificar al punto 1. de este artículo, suprimir el apartado b) del punto 2. y 
modificar el punto 3 de este artículo. De esta forma, el artículo 9 pasa a tener la 
siguiente redacción literal: 

“Artículo 9.- Delegaciones: 

 1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán delegar su 
representación en otra persona, aunque no sea accionista. En caso de que se hayan 
emitido instrucciones por parte del accionista representado, el representante emitirá el 
voto con arreglo a las mismas y tendrá la obligación de conservar dichas instrucciones 
durante un año desde la celebración de la Junta General correspondiente. El 
nombramiento y la revocación del representante por el accionista y la notificación del 
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nombramiento a la Sociedad deberán realizarse por escrito. El representante podrá tener 
la representación de más de un accionista sin limitación en cuanto al número de 
accionistas representados. Cuando un representante tenga representaciones de varios 
accionistas, podrá emitir votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas por 
cada accionista. Los intermediarios financieros que reciban representaciones de 
accionistas deberán comunicar a la Sociedad, dentro de los siete días anteriores a la fecha 
prevista para la celebración de la junta, una lista en la que indiquen la identidad de cada 
cliente, el número de acciones respecto de las cuales ejerce el derecho de voto en su 
nombre, así como las instrucciones de voto que el intermediario haya recibido, en su caso. 

2. La representación deberá ser aceptada por el representante. Será especial para 
cada Junta, y podrá conferirse por los siguientes medios: 

(a) Mediante la remisión en soporte papel del escrito firmado en que se confiera la 
representación o de la tarjeta a que se refiere el artículo anterior, debidamente 
cumplimentada al efecto y firmada por el accionista, en los términos establecidos en los 
Estatutos sociales. 

3. En el supuesto de solicitud pública de la representación, se estará a lo dispuesto 
en los artículos 186 y 526 de la Ley de Sociedades de Capital y, en su caso, demás 
normativa que lo desarrolle. En particular, el documento, en soporte papel, en el que 
conste el poder deberá contener o llevar anejo el Orden del Día, así como la solicitud de 
instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la indicación del sentido en que 
votará el representante en caso de que no se impartan instrucciones precisas. 

4. Las personas físicas accionistas que no se hallen en pleno goce de sus derechos 
civiles y las personas jurídicas accionistas podrán ser representadas por quienes ejerzan 
su representación legal, debidamente acreditada. Tanto en estos casos como en el 
supuesto de que el accionista delegue su derecho de asistencia, no se podrá tener en la 
Junta más que un representante. 

5. La representación es siempre revocable. La asistencia del accionista a la Junta, 
física o a través de medios de comunicación a distancia, así como la que se derive del 
voto emitido por dichos medios supone la revocación de cualquier delegación, 
cualquiera que sea la fecha de ésta.”  

 

(e) Modificar el artículo 18 del Reglamento de la Junta General de Accionistas: se 
aprueba suprimir el apartado b) del punto 1, así como el punto 5. De esta forma, el 
artículo 18 pasa a tener el siguiente tenor literal: 

“Artículo 18.- Votación a través de medios de comunicación a distancia: 

 1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto de las 
propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día de cualquier clase 
de Junta General a través de los siguientes medios de comunicación a distancia: 

(a) Mediante correspondencia postal, remitiendo la tarjeta de asistencia obtenida de la 
Sociedad debidamente firmada y completada al efecto. 
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2. El voto emitido por los sistemas a que se refiere el apartado anterior no será 
válido si no se recibe por la Sociedad, al menos, cinco días antes de la fecha prevista para 
la celebración de la Junta en primera convocatoria. El Consejo de Administración señalará 
en los anuncios de convocatoria el plazo para la recepción de votos a distancia, 
pudiendo ampliar el anteriormente indicado para aquellos votos cuya emisión sea 
anterior a su vencimiento pero que se reciban con posterioridad. 

3. Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en este 
artículo serán considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta de 
que se trate. En consecuencia, las delegaciones emitidas con anterioridad se entenderán 
revocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas. 

4. El voto emitido a distancia a que se refiere el presente artículo sólo podrá 
dejarse sin efecto: 

• por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para 
la emisión, y dentro del plazo establecido para ésta; 

• por asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido, bien 
físicamente, bien a través de los medios de comunicación a distancia a que se 
refiere el artículo 27 de los Estatutos y 24 de este Reglamento. 

• por la venta de las acciones cuya titularidad confiere el derecho al voto, de que 
tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista 
para la celebración de la Junta.” 
 

Sexto.- Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de 
acciones propias directamente por la Sociedad o por sus sociedades dependientes 

Se acuerda autorizar al Consejo de Administración de la Sociedad para que pueda proceder 
a la adquisición derivativa de acciones propias, tanto directamente por la propia Sociedad 
como indirectamente por sus sociedades dependientes, en los términos que a continuación 
se indican: 

(a) la adquisición podrá realizarse a título de compraventa, permuta o dación en pago, 
en una o varias veces, siempre que las acciones adquiridas, sumadas a las que ya 
posea la Sociedad, no excedan del importe máximo autorizado en cada momento por 
la legislación aplicable; 

(b) el precio o contravalor oscilará entre un mínimo equivalente a su valor nominal y un 
máximo equivalente al 105% del precio de las acciones de Reyal Urbis, S.A. en el 
Mercado Continuo en el momento de la adquisición; y 

(c) el plazo de vigencia de la autorización será de 18 meses a partir del día siguiente al 
de este acuerdo. 

Asimismo, y a los efectos previstos en el párrafo segundo del apartado a) del artículo 146.1 
de la Ley de Sociedades de Capital, otorgar expresa autorización para la adquisición de 
acciones de Reyal Urbis, S.A. por parte de cualquiera de las sociedades dependientes en los 
mismos términos resultantes del presente acuerdo. 
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Expresamente se hace constar que las acciones que se adquieran como consecuencia de la 
presente autorización podrán destinarse tanto a su enajenación o amortización como a la 
aplicación de los sistemas retributivos contemplados en el párrafo tercero del apartado a) del 
artículo 146.1 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Se revoca en consecuencia la autorización concedida por el mismo concepto al Consejo de 
Administración en la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas celebrada el 
día 12 de junio de 2012, que queda sin efecto en la cuantía no utilizada.  

Séptimo.- Delegación de facultades para la interpretación, ejecución, formalización e 
inscripción de los anteriores acuerdos.  

Se acuerda facultar a todos y cada uno de los miembros del Consejo de Administración de 
la Sociedad, y al Secretario del Consejo, para que cualquiera de ellos, indistintamente y con 
su sola firma, y respecto de los acuerdos adoptados en esta Junta General de Accionistas, 
pueda desarrollar, completar, implementar, subsanar, ejecutar en todo lo necesario y llevar a 
buen término los acuerdos adoptados, firmando, a tales efectos, cuantos documentos 
públicos o privados sean precisos y realizando cuantas actuaciones sean convenientes o 
necesarias a tal fin, incluidas la publicación de anuncios legales, ante cualesquiera 
organismos o instancias públicas o privadas, hasta lograr, si resulta procedente, su 
inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo otorgar a tales efectos incluso escrituras de 
ratificación, rectificación, subsanación y aclaración, a la vista de las sugerencias verbales o 
de la calificación escrita del Registro Mercantil, pudiendo incluso proceder a solicitar la 
inscripción parcial de los acuerdos inscribibles. 

Punto relativo a acuerdo sometido a votación consultiva 

Octavo.- Votación consultiva del Informe elaborado por el Consejo de Administración de 
Reyal Urbis, S.A. sobre las remuneraciones de los Consejeros, la política de retribuciones 
del ejercicio en curso y la aplicación de la política de retribuciones vigente en el ejercicio 
precedente.  

Aprobar, con carácter consultivo, el Informe formulado por el Consejo de Administración 
de Reyal Urbis, S.A., previo informe elaborado por la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento, sobre la política de retribuciones de la Sociedad para el año en curso, y la 
aplicación de la política de retribuciones vigente en el ejercicio precedente, con indicación 
de las retribuciones individuales devengadas por cada uno de los consejeros, que fue 
aprobado por el Consejo de Administración en su reunión de fecha 30 de abril de 2014, 
cuyo texto íntegro se puso a disposición de los accionistas junto con el resto de la 
documentación relativa a la Junta General de Accionistas desde la fecha de su convocatoria. 

Puntos de carácter informativo 

Noveno.- Información a los Sres. Accionistas en relación con el procedimiento concursal 
en el que se encuentra la Sociedad. 


